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MINISTERIO PÚBLICO 

 



  Resumen Ejecutivo  
 
El Proyecto de Ley de Presupuestos 2022, considera un gasto de estado de operaciones de 

$ 210.139 millones con un nivel de continuidad comparado con la Ley de Presupuestos 

2021+reajuste+leyes especiales.    

 

En el ámbito de la Persecución Penal, se financian las remuneraciones de 4.400 

funcionarios, correspondientes a 791 fiscales y 3.609 funcionarios, además de suplencias, 

remuneraciones variables, 127 honorarios destinados al apoyo de causas específicas en la 

persecución penal y recursos para financiar los ascensos especificados en Ley N°20.861 

por un total de $ 163.624 millones. También, se incluyen gastos regulares de operación en 

bienes y servicios.  

 

En el ámbito de la Atención a Víctimas y Testigos, el proyecto considera $ 4.255 millones 

para el Fondo Atención a Víctimas (FAE) y recursos para el cumplimiento de las funciones 

establecidas en la Ley N°21.057 de entrevista videograbada, a fin de prevenir la 

victimización secundaria de los niños, niñas y adolescentes en el proceso de investigación 

que incluye el financiamiento del programa de formación de entrevistadores ($261 

millones), la implementación de l9 salas de entrevistas videograbadas de la tercera y última 

etapa del programa ($ 723 millones), y 30 licencias de ofuscamiento de videos ($55 

millones).    

 

En cuanto a las iniciativas de gestión Institucional, se incluye el proyecto informático 

Sistema de Administración y Gestión de Causas y recursos para la Seguridad de Fiscales y 

Fiscalías, financiando films de vehículos e inmuebles, chalecos antibalas, cascos 

balísticos, kit de protección a domicilio e instalación y mejoramiento de CCTV.  

 

Con respecto de la adquisición de activos no financieros, se financia la renovación de 

equipos con vida útil terminada, principalmente Lectores de Código de Barra, Lectores de 

Huella Dactilar, Discos Duros para pericias de Causas Penales, equipamiento tecnológico 

para el Proyecto de Atención Remota y recursos para la adquisición y reposición de 3 

ascensores correspondiente a las Fiscalías Locales de: Copiapó, La Florida y Valdivia. 

 

En cuanto a los proyectos de inversión, se contemplan 12 proyectos de arrastre por un total 

de $ 5.122 millones. Asimismo, se incluye continuidad para los gastos de operación del 

Centro de Justicia de Santiago, becas a funcionarios y prestaciones previsionales.  

 

Finalmente, el proyecto de presupuestos considera una Provisión en el Tesoro Público para 

agilizar la tramitación de causas judiciales ralentizadas a causa de la situación de 

emergencia sanitaria sufrida por el país a partir del año 2020, recursos que serán 

incorporados durante el año próximo, en la medida que se definan los requerimientos 

específicos en la materia. 



PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2022
Partida: Ministerio Público

Miles de $

Sub-
Título Clasificación Económica Total

INGRESOS 210.139.266

08 Otros Ingresos Corrientes 2.489.958
09 Aporte Fiscal 207.649.298
15 Saldo Inicial de Caja 10

GASTOS 210.139.266

21 Gastos en Personal 163.773.395
22 Bienes y Servicios de Consumo 37.178.755
23 Prestaciones de Seguridad Social 365.380
24 Transferencias Corrientes 954.254
25 Integros al Fisco 522
29 Adquisición de Activos No Financieros 2.744.488
31 Iniciativas de Inversión 5.122.462
34 Servicio de la Deuda 10
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(1) (2) (3)=(2)-(1) (4)=(3)/(1)
AÑO 2022 AÑO 2022 Variación Variación 

Ley Inicial 2021 + 
Reajuste + Leyes 

Especiales

Proyecto de Ley 
de Presupuestos

(en M$ ) %

1.- PERSECUCIÓN PENAL 206.062.008 204.843.970 -1.218.039 -0,6%
    1.1.- GASTOS DE OPERACIÓN PARA LA PERSECUCIÓN 193.979.904 195.486.300 1.506.396 0,8%
       1.1.1.- Gastos en Personal 159.972.922 163.624.101 3.651.179 2,3%
       1.1.2.- Gastos en Bienes y Servicios 32.694.698 30.542.566 -2.152.133 -6,6%
       1.1.3.- Prestaciones Previsionales 365.380 365.380 0 0,0%
       1.1.4.- Programa de Concesiones Ministerio de Justicia 894.644 901.994 7.350 0,8%
       1.1.5.- Programa de Becas 52.260 52.260 0 0,0%
    1.2.- PROGRAMAS EN EJECUCIÓN 1.240.080 3.716.611 2.476.531 199,7%
       1.2.1.- Sistema Informático Red de Gestión Penal (ex SAF) 943.389 3.256.207 2.312.818 245,2%
       1.2.2.- Seguridad Integral de Fiscales y Fiscalías 296.691 460.404 163.713 55,2%
    1.3.- ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.250.759 518.597 -732.162 -58,5%
       1.3.1.- Vehículos 24.174 0 -24.174 -100,0%
       1.3.2.- Máquinas y Equipos 57.044 9.135 -47.909 -84,0%
       1.3.3.- Equipos Informáticos 947.204 338.834 -608.370 -64,2%
       1.3.4.- Programas Informáticos 222.337 30.055 -192.282 -86,5%
       1.3.5.- Otros Activos No Financieros 0 140.572 140.572 -
    1.4.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 9.591.265 5.122.462 -4.468.803 -46,6%
       1.4.1.- Proyectos 9.591.265 5.122.462 -4.468.803 -46,6%
2.- ATENCIÓN A VÍCTIMAS Y TESTIGOS 4.077.248 5.294.764 1.217.516 29,9%
    2.1.- FONDO DE ATENCIÓN A VICTIMAS Y TESTIGOS 3.793.613 4.255.161 461.548 12,2%
       2.1.1.- Gastos en Protección a Víctimas y Testigos 3.793.613 4.190.599 396.986 10,5%
       2.1.2.- Adquisición de Activos no Financieros 0 64.562 64.562 -
    2.2.- LEY Nº21.051 DE ENTREVISTAS VIDEOGRABADAS 283.635 1.039.603 755.968 266,5%
       2.2.1.- Formación Especializada de Entrevistadores 131.409 261.428 130.019 98,9%
       2.2.2.- Implementación de Salas de Entrevistas Videograbadas 123.829 630.883 507.054 409,5%
       2.2.3.- Equipamiento de Salas de Entrevistas Videograbadas 28.397 147.292 118.895 418,7%
3.- OTROS 10 532 522 5220,0%
    3.1.- DEUDA FLOTANTE 10 10 0 0,0%
    3.2.- INTEGROS AL FISCO (IMPUESTOS) 0 522 522 -

Total Neto Partida 210.139.266 210.139.266 0 0,0%
Transferencias Intra Partidas 0 0
Total Bruto Partida 210.139.266 210.139.266 0 0,0%

  
Gasto Estado de Operaciones (A) 210.139.256 210.139.256 0 0,0%

GEO* = A + Gasto Proyectado Fondo COVID 210.139.256 210.139.256 0 0,0%

Transferencias Extra Partidas 894.644 901.994 7.350 0,8%

A. Es igual a gasto neto:
    Menos Ítemes 23.01.003+25.02+25.03+25.99
    Menos Subt.30+32+34+35
    Más Intereses de Deuda y Otros Gastos Financieros de Deuda

LÍNEAS PROGRAMÁTICAS

PROYECTO LEY DE PRESUPUESTOS PARA EL AÑO 2022
CONTENIDO POR LÍNEAS PROGRAMÁTICAS

MINISTERIO PÚBLICO

Consolidado en Miles de $



 

Contenido Proyecto de Ley de Presupuestos 2022 
                                                                                                                                                       Miles de $  

 

1. PERSECUCIÓN PENAL                                                                                                          204.843.970 

 

1.1. Gastos de Operación                                                                                                 195.486.300 

 

1.1.1. Gastos en Personal                                                                                  163.624.101 

 

Considera recursos para financiar la dotación vigente (791 fiscales y 3.609 

funcionarios), suplencias, remuneraciones variables ajustadas y recursos para 

financiar los ascensos especificados en Ley N°20.861. También, se incluye 127 

Honorarios: 111 honorarios de continuidad destinado al apoyo de causas 

específicas, 8 honorarios para el Proyecto de Zonificación Integrado de 

Antidroga y Lavado de Activos (ZIAL) por $ 147.830 miles y 8 honorarios 

para abordar las causas en torno a la Violencia Rural de la zona sur del país 

por $172.886 miles.  

 

1.1.2. Bienes y Servicios                                                                                   30.542.566 

 

Se financian los gastos regulares de operación y los compromisos vigentes de 

operación, se incluye la renovación del licenciamiento informático 

($2.707.403 miles) y el desarrollo del algoritmo de sugerencia de riesgo              

($ 450.238 miles). 

 

1.1.3. Prestaciones Previsionales                                                                             365.380                              

   

 Indemnizaciones proyectadas a funcionarios código del trabajo.  

 

1.1.4. Programa de Concesiones Ministerio de Justicia                                           901.994 

 

Corresponde a la transferencia hacia el Ministerio de Justicia para el pago del 

subsidio a la operación del Centro de Justicia de Santiago. 

 

1.1.5. Programa de Becas                                                                                          52.260 

 

Becas destinadas al mejoramiento permanente de las capacidades de los 

funcionarios, particularmente en los ámbitos del Derecho Penal y Procesal, 

Gestión por Procesos y Argumentación Jurídica y Razonamiento Probatorio. 

Se financian total o parcialmente estudios de diplomados, postítulos o magister 

de fiscales y funcionarios. Se consideran 87 beneficiarios.  

   

 

 



 

                                                                                                                                               Miles de $  

 

1.2.  Programas en Ejecución                                                                                                3.716.611                                      

                                                                                                                                           

1.2.1. Sistema Informático de Administración y Gestión de                            3.256.207 

Causas (Ex SAF) 

 

Financia la construcción de los módulos 1, 2 y 3 programado para el año 2022. 

Este proyecto forma parte del proyecto institucional denominado Red Gestión 

Penal que permitirá el registro, actualización y seguimiento de todos los 

antecedentes del proceso investigativo y de persecución penal, relacionados 

con una causa, y proveerá de las herramientas necesarias para un correcto 

control de la gestión de las causas a nivel nacional. 

 

1.2.2. Seguridad Integral a Fiscales y Funcionarios                                            460.404 

 

En virtud del riesgo a que se exponen los fiscales y fiscalías, se incluyen 

recursos para films de vehículos particulares (350), Chalecos antibalas (130), 

Cascos balísticos (130), films inmuebles (40), instalación y mejoramiento de 

CCTV (40) y kit de protección a domicilio (40).  

 

1.3. Activos no Financieros                                                                                                         518.597 
 

1.3.1. d 

1.3.2. Máquinas y Equipos:                                                                                     9.135 

Incluye 350 unidades de cintillos para el proyecto de atención remota        

a usuarios espontáneos.  

 

1.3.3. Equipos Informáticos:                                                                                338.834 

 

Incluye equipamiento tecnológico para el proyecto de atención remota a 

usuarios espontáneos, ($112.850 miles)  y  recursos para la renovación de 

1.483 Lectores de Código de Barra, 619 Lectores de Huella dactilar y 690 

Discos Duros de 2TB ($225.984 miles).  

 

1.3.4. Programas Informáticos:                                                                             30.055 

Licenciamiento para el proyecto de atención remora a usuarios espontáneos . 

 

1.3.5. Otros Activos No Financieros:                                                                   140.572 

Adquisición, reposición e instalación de 3 ascensores correspondientes a las 

Fiscalías Locales de Copiapó, La Florida y Valdivia. 

 

1.4. Proyectos de Inversión                                                                                                        5.122.462  

Se financian 12 proyectos de arrastre correspondiente a ampliaciones y 

construcciones de Fiscalías.  



                                                                                                                                            Miles de $ 

 

2. ATENCIÓN A VÍCTIMAS Y TESTIGOS                                                                                 5.294.764 

 

2.1. Fondo de Atención a Víctimas y Testigos (FAE)                                                              4.255.161 

                                                                                                                                              

 

2.1.1. Gastos Fondo de Atención a Víctimas y Testigos                                          4.190.599                            

Financia prestaciones sociales tales como: traslados, alimentación a víctimas, 

elementos de seguridad, asistencia social, atención psicológica y protección a 

víctimas y testigos en reubicación temporal o definitiva de testigos, entre otras 

prestaciones. De la misma manera, se incluyen recursos adicionales para otros 

peritajes privados y para el servicio de Call Center como canal de 

comunicación en la atención a víctimas y testigos.  

2.1.2. Adquisición de Activos No Financieros                                                             64.562 

Mobiliario: financia 57 unidades de mobiliario infantil para salas de atención 

y mobiliario para la URAVIT (Unidad Regional de Atención a Víctimas y 

Testigos), 3 sillas infantiles para vehículos y 3 sillas de ruedas ($11.139 

miles). 

Máquinas y equipos: Sistemas de reproducción de videos, cámaras de video y 

fotográficas, 40 alarmas domiciliarias, entre otros componentes de videos ( $ 

13.731 miles). 

Equipos informáticos: equipamiento computacional y 3 Tablet ($ 31.954 

miles). 

Programas Informáticos: 51 licencias a distribuir en 8 regiones ( $7.738 miles) 

2.2. Ley N° 21.057 Ley de Entrevistas Videograbadas                                                                 1.039.603 

                                                                            

2.2.1. Formación Especializada de Entrevistadores (CIFE)                                      261.428 

Considera recursos para el Programa de Formación Continua (PFC), 

Formación de Instructores Regionales y capacitación continua a los 

Entrevistadores acreditados, conforme lo establecido en Ley N.º 21.057. 

 

2.2.2. Implementación de Salas de Entrevistas Videograbadas                                630.883 

Considera recursos para la implementación de 19 salas en las regiones de: 

Tarapacá (1), el Maule (1), Valparaíso (6), O’Higgins (1), Los Lagos (5), 

Metropolitana Oriente (1), Metropolitana Occidente (1) y Metropolitana 

Centro Norte (3).   

 

2.2.3. Equipamiento de Salas de Entrevistas Videograbadas                                   147.292 

Incluye mobiliario y equipamiento tecnológico para las 19 salas ($92.318 

miles) y 30 licencias de ofuscamiento de videos de entrevistas ($54.974 miles) 

en resguardo de la identidad de los niños, niñas y adolescentes. 



 

 

              Miles de $ 

 

3. OTROS                                                                                                                                        532 

Apertura de Deuda Flotante del Ministerio y transferencias al Fisco (Impuestos).                                                                              
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PARTIDA
CAPÍTULO
PROGRAMA

:
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:

MINISTERIO PÚBLICO 23
01
01

Ministerio Público
Ministerio Público (02, 03, 04, 05, 06, 07, 08)

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2022

Sub-
Título Ítem Asig. Denominaciones Glosa N° Moneda Nacional

Miles de $

INGRESOS 210.139.266
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 2.489.958

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 2.489.958
09 APORTE FISCAL 207.649.298

01 Libre 207.649.298
15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 210.139.266
21 GASTOS EN PERSONAL 163.773.395
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 01 37.178.755
23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 365.380

01 Prestaciones Previsionales 365.380
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 954.254

01 Al Sector Privado 52.260
001 Becas Postgrado 52.260

02 Al Gobierno Central 901.994
001 Programa de Concesiones Ministerio de Justicia 901.994

25 INTEGROS AL FISCO 522
01 Impuestos 522

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 2.744.488
04 Mobiliario y Otros 21.358
05 Máquinas y Equipos 104.964
06 Equipos Informáticos 370.788
07 Programas Informáticos 2.106.806
99 Otros Activos no Financieros 140.572

31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 5.122.462
02 Proyectos 5.122.462

34 SERVICIO DE LA DEUDA 10
07 Deuda Flotante 10

GLOSAS:
01 Monto máximo para gastos en el ítem de publicidad $ 125.653 miles.
02 Incluye  $  4.255.161  miles,  destinados  a  financiar  gastos  por concepto de

aplicación  del  artículo  1º  de la Ley N.º 19.640, Orgánica Constitucional del
Ministerio  Público,  que corresponderá a la adopción de medidas para proteger a
las víctimas y a los testigos.
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MINISTERIO PÚBLICO 23
01
01

Ministerio Público
Ministerio Público (02, 03, 04, 05, 06, 07, 08)

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2022

El  Ministerio  Público  deberá  informar trimestralmente a la Comisión Especial
Mixta  de  Presupuestos  los  recursos  dispuestos para la implementación de las
medidas destinadas a la protección de víctimas y sus familias frente a probables
hostigamientos,  amenazas  o  atentados.  Tratándose de medidas que requieran la
presencia  permanente  de  funcionarios  policiales,  se  deberán  informar  las
condiciones de seguridad y habitabilidad dispuestas para que ellas sean llevadas
a cabo en forma eficiente.

03 El  Ministerio  Público  deberá enviar semestralmente a la Comisión de Seguridad
Ciudadana  y  Drogas  de  la Cámara de Diputados, a la Comisión de Constitución,
Legislación,  Justicia y Reglamento del Senado y a la Comisión Especial Mixta de
Presupuestos,    el  detalle  de  las  evaluaciones  de  los fiscales adjuntos y
regionales,  señalando    los  indicadores y mecanismos utilizados para realizar
dicha evaluación, entidad encargada de realizarla y los resultados de la misma,
con    individualización,  indicando  el  nombre,  de cada fiscal o funcionario
del  Ministerio    Público  y  fiscalía  o  unidad  de  dicha  entidad a la cual
pertenece.
Asimismo,  se  deberá  enviar  semestralmente  a  las respectivas Comisiones, el
resultado  de  los  sumarios  administrativos  realizados a los funcionarios del
Ministerio  Público,  una  vez  que estos ya hubieren concluido y no aplicare el
secreto,  con  un  detalle  sistematizado  respecto  de las sanciones impuestas,
sobreseimientos o absoluciones, según corresponda.

04 Trimestralmente  el  Ministerio  Público  enviará a la Comisión de Constitución,
Legislación  y  Justicia  de  ambas  Cámaras  y  a la Comisión Especial Mixta de
Presupuestos una síntesis de los casos ingresados, desglosado por región, comuna
y  fiscal,  indicando  la  tasa de despacho (cuociente ingreso/término); tasa de
judicialización  distinguiendo  entre suspensión condicional del procedimiento y
sentencia  definitiva  explicitando  el  número  de  sentencias  absolutorias  y
condenatorias;  número de archivos provisionales; tiempo promedio de tramitación
de  los  casos y número de víctimas afectadas. Respecto de cada indicador deberá
precisarse su tasa de variación respecto al trimestre anterior. La información a
que  alude  este párrafo, se deberá desglosar por fiscal, individualizándolo por
nombre.
Además, y en los mismos términos, deberá remitir una síntesis sobre las especies
y valores incautados en causas criminales donde intervenga el Ministerio Público
y  que se encuentren a su cargo, con señalamiento de su monto y destino. Toda la
información  se  deberá  desglosar  por  unidades  y  divisiones  de la Fiscalía
Nacional, Fiscalías Regionales y Fiscalías Locales.

05 Trimestralmente,    el  Ministerio  Público deberá enviar a la Comisión Especial
Mixta  de  Presupuestos  y a  las Comisiones  de  Constitución,  Legislación  y
Justicia    de    ambas  Cámaras, un  informe  sobre  la cantidad e identidad de
fiscales  adjuntos ascendidos reglamentariamente  con cargo al Subtítulo 21 y en
conformidad  al  artículo  77,  inciso  segundo, de la Ley Nº 19.640, indicando
respecto    de    cada    proceso    de  ascenso  la  antigüedad del funcionario
respectivo   en  la  institución,  la  antigüedad  en  el grado y el promedio de
notas  anuales    de  todos  los    postulantes. Asimismo, se enviará una nómina
idéntica  respecto  de  los  fiscales  adjuntos que sean ascendidos por concurso
público  en  conformidad al artículo 70 de la Ley Nº 19.640, agregándose la nota
del examen escrito y oral de todos los postulantes al grado respectivo. Además,
deberá informarse la identidad de los fiscales que lleven más de tres años en un
mismo  grado  y  el  monto  total  de  las asignaciones destinadas por el Fiscal
Nacional  para  ascensos de fiscales adjuntos. Toda la información señalada será
desglosada  por  unidades  y  divisiones  de  la  Fiscalía  Nacional,  Fiscalías
Regionales y Fiscalías Locales.

06 Trimestralmente,  el  Ministerio  Público enviará a la Comisión de Constitución,
Legislación  y  Justicia  de  ambas  Cámaras  y  a la Comisión Especial Mixta de
Presupuestos,  la individualización de las metas institucionales fijadas para el
año   2022,  con  la  descripción  de  su  contenido,  resultados  e  índice  de
cumplimiento.
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PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2022

07 Trimestralmente, el Ministerio Público enviará a las Comisiones de Constitución,
Legislación,  Justicia  y  Reglamento  de  ambas  Cámaras,  el detalle de gastos
efectuados,  operatividad, estado de funcionamiento y grado de interoperabilidad
del  Banco  Unificado  de  Datos,  a que se refiere el artículo 11 de la Ley N.º
20.931.

08 El  Ministerio Público informará trimestralmente a la Comisión de Medio Ambiente
y Bienes Nacionales del Senado el estado de avance de todos los procesos penales
e investigaciones formalizadas en curso que lleve adelante el Ministerio Público
que tengan relación con delitos ambientales.
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